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AVISO DE CONVOCATORIA SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA SUBASTA INVERSA PÚBLICA SASIP No. 
001 DE 2025 

 
Que de conformidad con el artículo 2, de la Ley 1150 de 2007 y en cumplimiento del artículo 2.2.1.1.2.1.2., del Decreto 1082 de 
2015;  el Municipio de Baraya – Huila, se permite convocar a los interesados en participar en el Proceso de Contratación SASIP 
No. 001 DE 2025, para seleccionar a través de la Selección Abreviada en subasta inversa publica, al contratista para el 

“ADQUIRIR MATERIALES DE FORMACIÓN, ELEMENTOS E INSUMOS PEDAGÓGICOS Y DIDÁCTICOS, 
PAPELERÍA E IMPLEMENTACIÓN DEPORTIVA QUE CONTRIBUYE AL FORTALECIMIENTO DE AMBIENTES 
EDUCATIVOS PARA LA PRIMERA INFANCIA Y LA FORMACIÓN INTEGRAL DE LOS ESTUDIANTES EN LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA JOAQUÍN GARCÍA BORRERO”. 
1. La institución educativa, dispondrá para los interesados en participar en el proceso de contratación SASIP No. 

001 DE 2025, la plataforma SECOP II. 
2. El objeto del proceso es “ADQUIRIR MATERIALES DE FORMACIÓN, ELEMENTOS E INSUMOS 

PEDAGÓGICOS Y DIDÁCTICOS, PAPELERÍA E IMPLEMENTACIÓN DEPORTIVA QUE CONTRIBUYE AL 
FORTALECIMIENTO DE AMBIENTES EDUCATIVOS PARA LA PRIMERA INFANCIA Y LA FORMACIÓN 
INTEGRAL DE LOS ESTUDIANTES EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA JOAQUÍN GARCÍA BORRERO”, de 
conformidad con las cantidades y especificaciones establecidas en el presente pliego de condiciones. 
El objeto del proceso está codificado en el Clasificador de Bienes y Servicios UNSPSC así: 

Clasificación UNSPSC DESCRIPCIÓN 

14111500 PAPEL DE IMPRENTA Y PAPEL DE ESCRIBIR 

31201500 CINTA ADHESIVA 

49221500 ACCESORIOS PARA DEPORTE  

60141000 JUGUETES 

60141100 JUEGOS 

78101800 TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA 

80141700 DISTRIBUCIÓN 

82101500 PUBLICIDAD IMPRESA 

3. La modalidad de selección del contratista es la Selección Abreviada de Menor Cuantía – subasta inversa pública. 
4. El plazo de ejecución será de uno (01) mes, contados a partir de la firma y legalización del acta de Inicio. 
5. La fecha límite para presentar Ofertas en el Proceso de Contratación SASIP No. 001 DE 2025, es en la fecha 

referenciada en el cronograma (fecha susceptible a ser modificada). Las Ofertas deben presentarse en el SECOP 
II, de acuerdo con lo dispuesto en los pliegos de condiciones. 

6. El presupuesto oficial para la presente convocatoria, será hasta por la suma de CUARENTA Y SEIS MILLONES 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS ($46.354.379.) 
M/CTE, la cual incluye todos los costos directos e indirectos, el valor del IVA si a ello hubiere lugar, y demás 
tributos que se causen por el hecho de su celebración, ejecución y liquidación. Las propuestas que superen el 
presupuesto oficial no serán admisibles. 

7. El presente Proceso de Contratación no está cubierto por Acuerdos Comerciales. 
8. El Proceso de Contratación SASIP No. 001 DE 2025, es susceptible de ser limitado a Mipyme. 
9. En   el   presente   proceso   podrán participar las personas jurídicas, nacionales o extranjeras en forma individual 

o asociadas en consorcios o uniones temporales que cumplan con la capacidad jurídica y las condiciones de 
experiencia, capacidad financiera y de organización exigidas en el presente pliego de condiciones; cuando se 
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trate de formas de consorcios o uniones temporales u otras formas de participación conjunta, cada uno de sus 
miembros deberá acreditar los requisitos exigidos, según se trate de persona natural o jurídica. 

10. En el Proceso de Contratación SASIP No. 001 DE 2025, no hay lugar a precalificación. 
11. El Cronograma del Proceso de Contratación se encuentra en el pliego de condiciones. 
12. Los interesados pueden consultar los documentos del proceso Contratación SASIP No. 001 DE 2025, en la 

dirección de Internet www.contratos.gov.co.  
 
Baraya – Huila, 20 de octubre del 2025. 
 
 

(ORIGINAL FIRMADO) 
DORIS DIAZ CASTRO 

RECTORA 
 

http://www.contratos.gov.co/

